
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13-06-2023. A despacho el presente sucesorio 

informando al señor Juez que la audiencia de inventarios y avalúos se suspendió 

porque los interesados manifestaron retirar la demanda, pero a la fecha aún no 

lo han hecho. 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio: 1484  

PROCESO:        SUCESION  INTESTADA       

SOLICITANTE   DANIELA MESA GIRALDO               

CAUSANTE:     OMAR MESA CASTRILLÒN            

RADICADO:      17-001-40-03-002-2021-00365-00  

 

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Requerir a la parte interesada en el sucesorio del asunto, a fin de que manifiesten 

si se continúa con el trámite procesal. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 14-06-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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